
 
SECRETARIA. Montería, Agosto 19 de 2020.- 
Doy cuenta al señor Juez con la demanda de SUCESIÓN que antecede, la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 
 
(Original firmado por: Aida Argel Llorente)        

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria.- 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA EN ORALIDAD. Montería, Agosto 
Diecinueve (19) de dos mil Veinte (2020). - 
 
Al Despacho la presente demanda a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Del estudio de la misma y sus anexos observamos que el Juzgado se abstendrá de declarar 
abierto y radicado el proceso de sucesión del finado JAVIER RAFAEL BALLESTAS 
ALARCÓN, por cuánto quien promueve su apertura aduce ser compañera permanente, para 
tal efecto debe aportar conforme a la ley 979 de 2005 la prueba documental; Escritura 
Pública, Acta de Conciliación, suscrita ante centros de conciliación legalmente autorizado o 
Sentencia debidamente ejecutoriada donde un juez de Familia hubiere decretado la Unión 
Marital de Hecho. A su vez, la demanda tiene indebida acumulación de pretensiones dado, 
que las pruebas solicitadas se encaminan a configurar La Unión Marital de Hecho, 
mezclando así, el proceso declarativo verbal con el liquidadorio. En ese orden de ideas se 
debe acompañar la prueba documental pertinente de conformidad con la Ley 979 de 2005, la 
condición de compañera permanente. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Núm. 1 del Art. 90 del Código General del Proceso. 
Por lo anterior el Despacho se abstiene de declarar abierta la presente sucesión, 
concediéndole al actor el término de 5 días para que subsane el defecto anotado so pena de 
rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
1°. - ABSTENERSE de declarar abierto el proceso de SUCESIÓN, presentada a través de 
apoderado judicial por la señora ISABEL MARÍA JIMÉNEZ FLÓREZ, por las razones 
anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo.- 
 
3°. - RECONOCER al abogado CÉSAR A. FLÓREZ FLÓREZ, identificado con la C. C. N.º 
73´192.122 y portadora de la T. P. N.º 243.465 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 
la señora JANNIA PATRICIA ALVIS ESCOBAR, para los fines y términos del poder 
conferido. 
 

RADÍQUESE  NOTIFÍQUESE    CUMPLASE 
 
LA JUEZA, 
 
 

(Original firmado por: Titular del Despacho) 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. - 
Radicada bajo el N° 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 00130 – 2020 - 00 hoy 19 de Agosto de 

2020.- 
 



 
E.C.L. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


